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Barroso, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 4 de septiembre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1941000018029597, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 9.—Apartamento señalado con la
letra A de la planta segunda, sin contar la baja,
tercera desde rasante del edificio «Edelweis», blo-
que A, en la playa de Matalascañas, Almonte
(Huelva). Tiene una superficie construida de 97
metros 10 decímetros cuadrados. Consta de ves-
tíbulo, salón-comedor con terraza, tres dormitorios,
uno de ellos con terraza, cuarto de baño, cocina
y lavadero. Linda: Derecha, hueco de ascensor, hue-
co de escalera, apartamento tipo D y parcela; izquier-
da, parcela de su situación; fondo, apartamento ti-
po C del bloque B y parcela de situación, y frente,
apartamento tipo B.

Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo
1.314, libro 319 de Almonte, folio 139, finca 9.718.

Tipo de subasta: 10.440.000 pesetas.

Dado en La Palma del Condado a 25 de marzo
de 1998.—El Juez, Justo Gómez Romero.—El Secre-
tario.—30.205.$

LOGROÑO

Edicto

La ilustrísima señora doña Isabel González Fernán-
dez, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de los de Logroño,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
siguen con el número 62/1998, procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa Galicia, representada
por el Procurador señor Urdiain Laucirica, contra
don Pedro Ramón Carro Santamaría y doña María
Josefa Irureta, sobre reclamación de cantidad, en
los que por providencia dictada con esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera,
segunda y tercera vez y por término de veinte días,
el bien que se reseña posteriormente, señalándose
para la celebración de los mismos, en los días y
horas que a continuación se indican, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el valor de la tasación.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en las
mismas, consignarán en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 2263, una cantidad igual, al 20 por 100
del tipo de subasta, pudiendo hacer postura por
escrito en pliego cerrado.

Tercera.—Y pueden asimismo participar en ellas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

La primera subasta en la que no se admitirán
posturas que no cubran el valor de la tasación tendrá
lugar el día 20 de julio de 1998, a las diez horas.

La segunda subasta que se celebrará en el caso
de que no haya postor en la primera subasta y con
la rebaja del 25 por 100 de la primera, tendrá lugar
el día 18 de septiembre de 1998, a las diez horas.

La tercera subasta que tendrá lugar en el caso
de no haber postor en la segunda subasta y se cele-
brará sin sujeción a tipo, tendrá lugar el día 19
de octubre de 1998, a las diez horas.

Se previene a los licitadores que si por causa de
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera de
dichas subastas, en el día señalado se celebrará al
siguiente hábil, a la misma hora, y, en su caso,
en días sucesivos también a la misma hora.

Finca objeto de subasta

Urbana. Número 275. Piso primero, tipo B,
izquierda, letra D, del bloque 14, del portal número 6
de la calle Obispo Fidel García. Ocupa una super-
ficie construida de 87,686 metros cuadrados y par-
ticipa en los elementos comunes con una partici-
pación del 0,307 por 100.

Inscripción: Libro 978, folio 143, finca 38.610-N
del Registro número 3 de Logroño.

Tasada, a efectos de subasta, en 11.550.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación los demandados
don Pedro Ramón Carro Santamaría y doña María
Josefa Irureta Gamio, para el caso de resultar nega-
tiva la notificación personal, expido el presente en
Logroño a 6 de mayo de 1998.—La Magistrada-Juez,
Isabel González Fernández.—La Secretaria.—30.215.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 387/1994, a instancia de «Banco Luso Español,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Federico José Olivares de Santiago, contra doña
María del Carmen Álvarez Moreno y don Mariano
Méndez Martín, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, los bienes que al final del presente edicto se
describirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 14 de julio de 1998, a
las diez diez horas. Tipo de licitación, 33.892.170
pesetas, para la finca registral número 116, y
28.634.973 pesetas, para la finca registral núme-
ro 2.149, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 8 de septiembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
25.419.128 pesetas, para la finca registral 116, y
21.476.230 pesetas, para la finca registral núme-
ro 2.149, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 6 de octubre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000387/1994. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener, necesaria-
mente, la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.
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Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

1. En el edificio sito en Madrid, polígono 38
de la avenida de la Paz, en la confluencia de la
calle Corregidor Diego de Valderrábano con el
Camino de Vinateros, formado por tres torres ado-
sadas, que se denominan uno, dos y tres, hoy calle
Corregidor Diego de Valderrábanos, números 17,
19 y 21. Vivienda del tipo A, sita en planta primera
de la torre primera, letra C. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 8 de Madrid, de la sección
segunda, libro 4, folio 51, finca registral 116, ins-
cripción tercera.

2. En Aldea del Fresno (Madrid), tierra al sitio
de los Llanos, es la parcela 67 del polígono del
Catastro, vivienda unifamiliar que consta de dos
plantas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Navalcarnero (Madrid), al tomo 1.111 del archivo
general, al libro 27 del Ayuntamiento de Aldea del
Fresno, folio 86, finca registral número 2.149, ins-
cripción tercera.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—30.200.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 42, en
los autos de juicio universal de quiebra voluntaria
de «Keller, Sociedad Limitada», representada por
el Procurador señor García Andrés, que se siguen
con el número 100/1998 BM, por providencia de
esta fecha, se acuerda hacer público que resultaron
elegidos y fueron nombrados en la Junta general
de acreedores los Síndicos doña Laura Bande Gon-
zález, don Felipe Juanas Blanco y don Mariano
Fernando Durán Lalaguna, los cuales han aceptado
sus cargos, jurando desempeñarlos bien fielmente
y fueron puestos en posesión de los mismos.

Hágase entrega a los Síndicos nombrados de cuan-
to corresponda al quebrado, y hágase saber a los
acreedores que no acudieron a la Junta que podrán
impugnar la elección referida en la forma señalada
en el artículo 1.220 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Y en cumplimiento de lo mandado, para colo-
cación en los sitios públicos de costumbre y perió-
dicos oficiales donde se publicó la convocatoria de
la Junta de acreedores, expido el presente que firmo
en Madrid a 22 de mayo de 1998.—El Secretario
judicial.—30.198.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 13 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo,
bajo el número 530/1985, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias del Procurador don José
Manuel de Dorremochea Aramburu, en represen-
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, contra don Emilio Ángel Simón Hernández,

doña Raquel Girones Monleón, don Carlos Bar-
tolomé Santos y don Pedro Pérez Otaola, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados:

Piso quinto A, situado en la planta sexta de la
casa números 2 y 4 de la calle Marcelo Usera, de
Madrid. Inscrita al tomo 1.455, folio 142, libro 637,
finca número 33.402, sección 3.a

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
el día 8 de octubre de 1998, a las doce treinta
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 17.400.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate, y que podrán hacer posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 5 de noviembre de 1998, a las
doce treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 3 de diciembre
de 1998, también a las doce treinta horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda. Quedando sometidas las condiciones
de la subasta a lo establecido en la Ley 10/1992.

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—30.208.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 712/1996,
a instancia de «Banco de Galicia, Sociedad Anó-
nima», contra don Manuel Díaz López y doña Estela
González Benabide, en los cuales se ha acordado

sacar a pública subasta por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 15 de julio
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo de 33.000.000
de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 14 de septiembre de 1998, a las diez diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 14 de octubre
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta
Urbana número 1, planta sótano, destinada a

almacén, calle en proyecto, sin número, con vuelta
a Puerto de Monasterio, 28, de Madrid, barriada
del Puente de Vallecas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 10 de Madrid, libro 1.031,
folio 246, finca registral número 38.253.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de junio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—El Secretario.—30.173.$


